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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01035 – 00 (Cuaderno Principal) 

 

Observada la documental aportada por el demandado JUAN SEBASTIÀN 

BAENA SALINAS (folios 40 a 44) y la que reposa en el expediente (fl.45 a 53), 

aportada por el patrullero Julio Jerez Gil, donde se evidencia la aprehensión 

de la motocicleta materia de la presente actuación, se tiene cumplida la 

finalidad del trámite, en consecuencia, el Despacho ordena:  

 

PRIMERO. TERMINAR el trámite de aprehensión y entrega de bien mueble 

– EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO_ formulado 

por MOVIAVAL S.A.S. contra JUAN SEBASTIAN BAENA SALINAS.  
 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión material 

del vehículo de placas YPQ-78E. Ofíciese.  
 

TERCERO. ORDENAR al representante legal o administrador del 

parqueadero ubicado en la Av. Caracas Nª 18 A-93 de esa ciudad, que 

entregue el vehículo de placas YPQ-78E a la actora MOVIAVAL S.A.S. (par. 

2 art. 60 Ley 1676 de 2013) o a quien esta autorice. Ofíciese.  
 

CUARTO. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de 

la actora MOVIAVAL S.A.S., con las constancias de rigor.  
 

QUINTO. ARCHÍVESE el expediente, dejando las anotaciones del caso, 

previo cumplimiento de lo anterior y registrando su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

Estado No.06 del 08/03/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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